
 

Comisión Nacional del Mercado de Valores  

C/Edison, 4  

28006 – Madrid  

Abengoa, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 226 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores la siguiente comunicación relativa a 

Información Privilegiada 

En relación con la comunicación de otra información relevante publicada el día 2 de febrero de 

2021 (número de registro 6920) en virtud de la cual se informaba de la extensión del plazo para 

el cierre de la operación de financiación hasta el 19 de febrero de 2021, la Sociedad informa que 

los acreedores financieros no han otorgado los consentimientos solicitados por la Sociedad para 

extender de nuevo el plazo para el cierre y ejecución del acuerdo de reestructuración (el 

“Acuerdo de Reestructuración”).  

La Sociedad informó a través de la comunicación de Información Privilegiada publicada el día 6 

de agosto de 2020 (número de registro 415) de la suscripción de un acuerdo de reestructuración 

para la Sociedad y su grupo, completando esa información con la comunicación de otra 

información relevante publicada el día 25 de septiembre de 2020 (número de registro 4633) en 

la que se informó de la obtención de las mayorías y consentimientos necesarios para aprobar la 

operación, a falta de la única condición suspensiva pendiente de cumplimiento, esto era el 

compromiso de apoyo financiero de 20 millones de euros por parte de la Junta de Andalucía. 

Desde la referida fecha y hasta el 19 de febrero pasado se ha ido extendido el plazo de cierre de 

la operación al haberse obtenido en cada posible vencimiento los consentimientos necesarios 

al efecto, habiendo trabajado la Sociedad, en todo momento y en paralelo, en la búsqueda de 

posibles alternativas ante la no aportación de 20 millones de euros por la Junta de Andalucía. 

Sin embargo, no habiéndose obtenido un nuevo consentimiento para la extensión del plazo, el 

Acuerdo de Reestructuración ha quedado automáticamente resuelto de modo que la operación 

de financiación en su día anunciada no puede ser ya ejecutada. 

Dado que la resolución automática del Acuerdo de Reestructuración provoca que dejen de estar 

en vigor tanto los consentimientos relacionados con el aplazamiento y renuncia de pago de 

determinados intereses como los waiver y restricciones establecidos en el citado acuerdo 

respecto de los vigentes instrumentos financieros y de deuda de la Sociedad y su grupo, el 

Consejo de Administración de Abengoa celebrará de forma inmediata una sesión en la que, en 

cumplimiento de sus deberes fiduciarios, tomará las decisiones que le correspondan para 

proteger los intereses de Abengoa y de su grupo de sociedades, teniendo presentes así mismo 

a todos sus grupos de interés. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228.1 del Texto Refundido de la Ley del Mercado 

de Valores se hace constar que la información contenida en esta comunicación tiene la condición 



 

de información privilegiada en los términos descritos en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014. 

Sevilla, 22 de febrero de 2021 


